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secretaria General Administrativa
Universidad de Sonora

Hermosillo, Sonora, 11 de mayo de 2026
Oficio No. SGAD/4C.13-308/2026
Asunto: En alcance al oficio No. SGAD 304 2026

Mtro. Cuauhtémoc Nieblas Cota

Secretario General del Sindicato de Trabajadores Académicos
de la Universidad de Sonora, STAUS

Presente

En alcance al oficio No. SGAD/4C.13-304/2026, me permito enviar respuesta al primer grupo
de propuestas de acuerdo, relacionadas con las presuntas violaciones al Contrato Colectivo de
Trabajo y al Convenio de Revision Contractual 2025, que ya incorpora mayorfa de las
precisiones solicitadas por el STAUS en la reunién de la Subcomision Mixta de Asuntos
Generales, realizada el jueves 7 de mayo de 2026.

Sin otro particular le envio un cordial saludo.
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Dr. Guillermo Cu
Secretario General Al

C.e.p. Dr. Benjamin Burgos Flores, Secretario de Rectoria.

C.e.p. L.D. David Fernando Soto Alday, Secretario del Trabajo del Estado de Sonora.
C.e.p. Integrantes de la Comisién Negociadora, parte institucional.

C.c.p. Expediente y minutario.
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B g ANEXO PLIEGO DE PRESUNTAS VIOLACIONES

1. CLAUSULA 141 de CCT. ISSSTESON: SERVICIOS MEDICOS Y PRESTACIONES y CLAUSULA
TRANSITORIA DEL CONVENIO DE REVISION CONTRACTUAL 2025

a) Reuniones de la mesa tripartita

La administracién Institucional y el STAUS se comprometen a dar seguimiento a la mesa tripartita
con la Direccién del ISSSTESON, con el propésito de plantear la problemética que aqueja al
personal académico en materia de servicios médicos y prestaciones que otorga dicho instituto.
La Administracién Institucional proporcionard, previa solicitud, toda la informacién a su alcance
para el andlisis y decisién de los temas planteados por el STAUS ante dicho organismo, asi como,
cumplir con las acciones necesarias que se acuerden entre las partes, para atender dichos temas,
siempre y cuando no implique una carga financiera adicional. La Administracién Institucional
gestionard una reunién de la mesa tripartita en un plazo méximo de cinco dfas hébiles posteriores
a la solicitud del STAUS.

b) Servicio médico

La Administracién Institucional se compromete, como parte del cumplimiento de lo establecido
en la cldusula 141, a seguir gestionando ante el ISSSTESON, preferentemente a través de la
persona que ha designado como enlace, el otorgamiento de los servicios de salud (que incluyen
citas médicas con especialistas, programacién y realizacién de cirugfas) y medicamentos.

¢) Médulos del ISSSTESON en los Campus de la Universidad

La Universidad de Sonora se compromete a dar seguimiento al funcionamiento de los médulos———=,
del ISSSTESON en los Campus de la Institucién, segin lo establecido en la cldusula 142 del CCT,

y en caso de incumplimiento hacer las gestiones correspondientes ante ISSSTESON, en particular

a realizar un andlisis de los horarios de atencién. El 23 de abril de 2026, se envié el oficio
SCAD/4C.5-274/2026 al Dr. Vladimir Ortiz Rodriguez, Subdirector de los Servicios Médicos del

ISSSTESON, donde se solicita la atencién a este tema. En cuanto se reciba respuesta a la solicitud,

se compartird con el STAUS.

d) Afiliacion del personal con salario inferior al minimo

La Universidad ha cumplido y seguird cumpliendo con la inscripcién del personal de asignatura,
en los términos establecidos en la Cldusula XIIl Transitoria del Contrato Colectivo de Trabajo.
Las temaéticas relacionadas con la observacion de dicha cldusula podrén ser analizadas en la mesa
tripartita UNISON-STAUS-ISSSTESON y ser parte de la revisién del convenio con el ISSSTESON.
Previo a ello, ambas partes se comprometen a realizar un andlisis del conjunto de personal
académico que se encuentra en dicha situacion.

e) Campaia de sensibilizacion
La Direccién de Recursos Humanos realizard una campafia de sensibilizacién, para invitar al
personal docente que cumpla con los requisitos de afiliacién al ISSSTESON y que no se
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encuentre afiliado, a culminar con tal proceso. Esta campana se llevard a cabo antes de que
termine el semestre 2026-1.

f) Reconocimiento de tiempos cotizados

La Direccién de Recursos Humanos se compromete a proporcionar de manera completa al
ISSSTESON la informacién de las aportaciones necesarias para revisién y solucién de los casos
de reclamo de reconocimiento de tiempo de cotizacién que presenten académicos, asi como,
brindar las facilidades para llegar a acuerdos que permitan la solucién de los casos. Asimismo, la
Administracién Institucional se compromete a gestionar ante ISSSTESON la realizacién de una
reunién de la comisién mixta de tiempos cotizados para abordar los casos que se presenten,
cada vez que el STAUS lo solicite. La gestién se deberd realizar en un plazo méximo de cinco
dfas habiles a partir de la solicitud y se deberd entregar una copia del oficio de solicitud a la
Secretarfa de Previsién Social del STAUS.

g Atencién de hijos e hijas con condiciones neurodivergentes.

La Universidad de Sonora se compromete a dar seguimiento, a través de una comisién tripartita
especial (STAUS-UNISON-ISSSTESON), al tema de hijos e hijas con condiciones
neurodivergentes, para entregar una propuesta de seguimiento a los casos ya diagnosticados por
médicos especialistas, asf como apoyar el resto de las actividades que se acuerden entre las
partes para concretar la atencién a estos casos.

h) Accidentes de trabajo

La Universidad de Sonora se compromete a cumplir con lo establecido en la Clausula 149 del
CCT en lo relativo a accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y no profesionales, a
partir del procedimiento establecido por el ISSSTESON para accidentes de trabajo, con la
participacion de la Comisién Mixta de Higiene y Seguridad.

En el caso particular la profesora Elsa N, del Departamento de Psicologfa y Ciencias de la
Comunicacién, y a partir del dictamen emitido por ISSSTESON, la Universidad dara seguimiento
a la atencién medica que se le estd brindando por medio de dicho Instituto y se compromete a
cubrir los gastos adicionales que no estén incluidos en esos servicios médicos. Asimismo, la
Universidad se compromete a mantener su licencia con goce de salario por el periodo de su
contratacién actual.

i) Revisién del convenio con ISSSTESON

La Universidad de Sonora y el STAUS integrardn una comisién mixta para realizar un andlisis del
convenio vigente con el ISSSTESON. Asimismo, la Universidad se compromete a plantear al
ISSSTESON, las propuestas de modificacién a dicho convenio, que sean consensadas por ambas
partes. Asimismo, la comisién mixta que se integre proporcionard a la Direccién del ISSSTESON
los datos de siniestralidad de la péliza de gastos médicos mayores, con el propésito de que el
instituto realice los anélisis correspondientes para la mejora de la cobertura y calidad del perfil
de morbilidad que presenta dicha péliza. La comisi6n se integrard antes de finalizar el semestre
2026-1.
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j) Seguimiento de casos de personal académico con riesgo laboral

La Administracién Institucional realizara las gestiones ante el ISSSTESON para que se les dé
seguimiento a la revisién de-los niveles en sangre u orina, seg(in corresponda, de metales pesados
y exdmenes de laboratorio a los 14 casos de técnicos académicos que anteriormente habfan
resultado con niveles superiores segtin lo establecido. Asimismo, se acuerda que ambas partes,
por medio de la Comisién Mixta General de Higiene y Seguridad defina al segundo grupo de
Técnicos Académicos que considere para gestionar ante el ISSSTESON que se les realicen los
estudios que correspondan. De igual forma la Universidad realizard las gestiones ante el
ISSSTESON u otras instancias para contar con la valoracién de un médico toxiclogo que revise
los casos en el transcurso del presente afio.

2. CLAUSULA DECIMA SEXTA DEL CONVENIO DE REVISION CONTRACTUAL 2025.
Ocupacion de plazas vacantes

La Administracién Institucional y el STAUS, a través de la CMGAA, se comprometen a continuar
con el seguimiento al Programa de Ocupacién de Plazas Vacantes (POPV), hasta su conclusién.
Asimismo, ambas partes, a través de la CMGAA, continuardn verificando que en la sustitucién
de las plazas vacantes que se generaron después del POPYV, se cumpla con lo establecido en el
EPA, CCT y demds normatividad aplicable.

3. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA DEL CONVENIO DE REVISION CONTRACTUAL 2025.
Modificacién al Estatuto de Personal Académico

La Universidad reitera el compromiso de discutir, a través de la CMGAA, las propuestas
modificacién de aspectos especificos del EPA, mismas que en caso de alcanzar consenso con la parte
institucional, serfan integradas en la propuesta que se someterfa al Colegiado Permanente de Asuntos
Normativos y posteriormente al Colegio Universitario.
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